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INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO PROVISIONAL DE

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL Nº 5 REGULA-

DORA DEL IMPUESTO SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE

LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

Edicto de publicación

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba, en

sesión celebrada el día 30 de enero de 2024, ha adoptado acuer-

do provisional de modificación de Ordenanza Fiscal número 5, re-

guladora del Impuesto sobre incremento de valor de los terrenos

de naturaleza urbana.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, a fin

de que los interesados puedan examinar el expediente y presen-

tar las reclamaciones y/o sugerencias que estimen oportunas du-

rante el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al

de la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la

Provincial.

El acuerdo provisional de modificación de la Ordenanza Fiscal,

reguladora del Impuesto sobre incremento de valor de los terre-

nos de naturaleza urbana, consiste en:

“PRIMERO. Modificar el apartado segundo del artículo 7 de la

Ordenanza Fiscal número 5, reguladora del Impuesto sobre el In-

cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Redacción vigente:

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará

sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcenta-

je que resulte del cuadro siguiente:

Periodo Años Porcentaje anual Periodo Años Porcentaje anual

Inferior a 1 0,14 11 0,08

1 0,13 12 0,08

2 0,15 13 0,08

3 0,16 14 0,1

4 0,17 15 0,12

5 0,17 16 0,16

6 0,16 17 0,2

7 0,12 18 0,26

8 0,1 19 0,36

9 0,09 Igual o superior a 20 0,45

10 0,08

Redacción que se propone:

2. Para determinar el importe del incremento real se aplicará

sobre el valor del terreno en el momento del devengo, el coefi-

ciente máximo establecido en el artículo 107.4 del Texto Refundi-

do de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, actualizado

anualmente mediante norma con rango legal, según el periodo de

generación de valor que corresponda.

En el caso de que las Leyes de Presupuestos Generales del

Estado, u otra norma dictada al efecto, procedan a su actualiza-

ción, se aplicarán los coeficientes máximos legales desde la vi-

gencia de la correspondiente actualización legal.

SEGUNDO. Modificar el apartado tercero del artículo 7 de la

Ordenanza Fiscal número 5, reguladora del Impuesto sobre el In-

cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Redacción vigente:

3. El incremento del valor de cada operación gravada por el im-

puesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado por

este Ayuntamiento para el período que corresponde al número de

años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho

incremento sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicio-

nal segunda.

Redacción que se propone:

3. El incremento del valor de cada operación gravada por el im-

puesto se determinará con arreglo al coeficiente definido en el

apartado anterior para el período que corresponde al número de

años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho

incremento.

TERCERO. Derogar la Disposición Adicional Segunda de la Or-

denanza Fiscal número 5, reguladora del Impuesto sobre el Incre-

mento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, al resultar

irrelevante como consecuencia de las modificaciones que se pro-

ponen en los dos apartados anteriores y cuya redacción vigente

es la siguiente:

Los coeficientes establecidos en el artículo 7 serán actualiza-

dos anualmente conforme a norma con rango legal, pudiendo lle-

varse a cabo dicha actualización mediante las Leyes de Presu-

puestos Generales del Estado.

Si, como consecuencia de la actualización referida en el párra-

fo anterior, alguno de los coeficientes aprobados por la vigente or-

denanza fiscal resultara ser superior al correspondiente nuevo

máximo legal, se aplicará este directamente hasta que entre en

vigor la nueva ordenanza fiscal que corrija dicho exceso.

CUARTO. Modificar la letra b) del apartado primero del artículo

4 de esta Ordenanza Fiscal, desarrollando la exención de este

impuesto contemplada en el artículo 105.1.b) TRLRHL.

Redacción vigente:

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí-

metro delimitado como Conjunto Histórico Artístico o hayan sido

declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci-

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-

pañol, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales

acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación,

mejora o rehabilitación de dichos inmuebles.

Redacción que se propone:

Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perí-

metro delimitado como Conjunto Histórico Artístico o hayan sido

declarados individualmente de interés cultural, según lo estableci-

do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Es-

pañol, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales

acrediten que han realizado a su cargo obras de conservación,

mejora o rehabilitación de dichos inmuebles.

Para que proceda aplicar la exención prevista en esta letra, se-

rá preciso que concurran las siguientes condiciones:

-Que el importe de las obras de conservación, mejora o rehabi-

litación ejecutadas en los últimos cinco años sea superior al im-

porte del valor catastral del inmueble incrementado en un 25% en

el momento del devengo del Impuesto y siempre que las obras

hayan finalizado, al menos, 2 años antes de la fecha de la trans-

misión.

-Que dichas obras hayan sido financiadas por el sujeto pasivo,

o su ascendiente de primer grado.

-Que dichas obras sean compatibles con el planeamiento urba-

nístico, debiéndose aportar licencia municipal, certificado final de

obras y carta de pago de impuestos y tasas”.

En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el pe-
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riodo de exposición pública, el referido acuerdo plenario se consi-

derará definitivo, de conformidad con lo dispuesto en el citado ar-

tículo 17 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales.

En Priego de Córdoba, a 1 de febrero de 2024. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, Juan Ramón Valdivia Rosa.
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